
M.C.D. 2022



770

aprehensiones realizadas tan pronto se apreciase por 
el Tribunal administrativo correspondiente la proce
dencia de la detención, con la imposición de la pena
lidad adecuada al caso de que se tratase, sin tener 
que esperar a que se agotase la vía gubernativa o la 
cqnteikioso-admimstrativa si a ello hubiera lugat. 
manteniéndose así el estímulo necesario para los or
ganismos encargados de la. represión del fraude; mas 
ha\' que reconocer como resultado de la experiencia 
adquirida, durante el tiemipo transcurrido en la apli
cación de aquel sistema que, bien por lo elevado dte 
las multas impuestas o -por la acumulación en un mo
mento dado de varias de aquellas cuya restitución a 
los interesados, a'cuerdan los Tribunales administra
tivos en segunda instancia o. en último término, la 
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Supremo, no sería dable siempre, por insuficiencia de 
aquel fondó de seguro, restituir a los interesados las 
cantidades controvertidas, con lo cual se demora, por 
no escaso tiempo, la percepción de las sumas que les 
son debidas so pena de que las 'supla el Tesoro pú
blico, lo que sería tan injusto como oneroso para la 
Hacienda.

íEn evitación de tales inconvenientes, procede man
tener el principio general de que no se realice distri
bución a partícipes o denunciadores dé la parte que le 
corresponda en las multas que pueden imponerse 
por actos de contrabando o defraudación mientras 
no sea'n completamente firmes los fallos que se dilc- 
ten; y fundado en las consideraciones precedentes, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Min?stros, tiene el honor de. someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid. 17 de septiembre de 1926.—SESOR: A 
los R. P. de V. Mv, Jo\sc Calvo Sotalo.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, y de con

formidad con el parecer dé Mi Consejo de Minis
tros, ,

Vlengo en decretar lo siguiente.:
,Los artículos y párrafos de la ley de Contrabando 

y Defraudación de 3 de septiembre de 1904. refor
mada por la del 18 de julio de 1922 y por el Real de
creto-ley dé 16 dé febrero de 1924 que a continua
ción se expresan, quedarán modificados en la si
guiente forma:

Artículo 99. El párrafo tercero quedará redacta
do en la siguiente formal; Si el hecho revistiese los 
caracteres dé delito de contrabando o defraudación, la 
Junta administrativa .se limitará a declarar, con ca
rácter provisional, el comiso si se tratase de contra
bando, y asimismo el valor oficial dé tasación de jos 
efectos aprehendidos o el importe de los derechos 
defraudados, si se tratase de defraudación.

2 .° A ordenar que se remita el aleta de descubri
miento o de aprehensión, con todo lo actuado, al Juz
gado que corresponda practicando' previamente las 
diligencias que estime de urgencia, dejando copia cer
tificada de las mismas. ■_

3 .° Disponer la venta dé los efectos aprehendidos 
cuando no hubiese' reo y Ja; aplicación reglamentaria 
de su producto, sin perjuicio de 1a indemnización 
civil al reo cuando su profaedencia se declare por la 
autoridad competente.

Artículo 102. Dl distribución de premio, en su 
caso, a los partícipes, no podrá hacerse mientras no 
sea firme el fallo condenatorio, ya por haberse consen
tido expresamente o por no 'haberse_ interpuesto el 
recurso de. alzada o el contendoso-administrativo den
tro de! plazo legal.

Tampoco se proéedérá a la entrega del premio co-

; rrespondiente a denunciadores como partícipes. «• - 
í existencia de. su personalidad no se hallase prer? 

mente justificada en el momento de la denuncia ye- 
el del cobro de la participación. Si no se llenaré 
plidairiente este requisito, quedará a beneficio ,de; 
Hacienda la parte correspondiente a denunciador-..

Disposición adicioTM¡.

¡ La presente reforma de la ley de Contraiyr./ 
i Defraudación entrará en vigor y será aplicable a -• 
: dos los expedí entes que no hayan sido sometil» i 
i resolúción dfel Tribunal competente a partir desu» 
■ blicación en la Gaceta de Madrid, quedando derop 
i das cuantas disposiciones se opongan a su exacto c u p
i plimiento.

Dado en San Sebastián, a 
mil novecientos veintiséis.—L

veinte de septiembre ■ 
ALFONSO.—El MiR

tro de Hacienda, José Calvo So telo.
i ______

EXPOSICION
Señor: En reiteradas ocasiones se han dirigid1 

Cámaras dé Comercio a los Poderes publica 
niendo la aspiración de las clases nuercantiles - 
dustriales, en el sentido de que se otorgue una 
libertad a la cinreulación de las mercancías l  
territorio nacional, dentro dé las necesarias . 
o garantías de carácter fiscal que la 
estime necesarias para mantener en detensa } 
tía dé los importantes intereses que les están , 
dos. Ya en las nuevas Ordenanzas de la 
Aduanas, promulgadas por Real decreto de . 
viembre dé 1924, se recogieron en parte am y . 
piraciones por cuanto hubieron de snnpy - j. 
medidas y requisitos exigióles a la circyavi^ _ 
neral de las mercancías, sobre todo en ' ¡cy 
al número y clase de las sujetas a dicho y

Perseverando en tal orientación, se i -1, 
besidad de modificar la estructura actúa, 
especial de vigilancia aduanera, a ttm 
están sujetas determinadas mercancías -y; 
nacionales a la exigencia de la guia1 o 
evitar la notoria desigualdad en que s 
provincias de otras, respecto a la vl^nn e en " 
fiscal, pues mientras se da el caso de q 
la frontera portuguesa y aun en las ¿e!35^, 
mencionada zona abarca todo él terr. - 
mas, en otras marítimas dicha zona 
fcierto número dé términos municj^1 yy ]3$ y,- 
que determinadas industrias enclava 
rals resultan sujetas a una serie e 
tades de que se encuentran libresy ;un¿a5. 
gunos términos municipales de la= zon2

Es, pues, conveniente están ecer y línea^'^ 
me en extensión, contada a Part11' 
ta o frontera y dé esta suerte, 1 
dé hacerse dé una manera dirpe ? _-n¿ose yy .? 
en dicha faja o zona A
eficacia a la vez que con menor ,,
por último la supresión de no P° . ¿e Ia 
nen al libre ejercicio del conKy co- 
en las numerosas localidades qui . 
das en la zona especial de vigjy- "Asider3*;"';’C ' 
mente en vigor, y fundadé en de 
cedentes, el Ministro que susc de y 
Consejo de Ministros, tiene • _ pro}f-' . 
la aprobación de V. M. e’ af 1 1 . •• * 
creto. . . He \<)26.-^eXl '

Mhdrid, 17 de septiembre dey ^o.
Reales pies de V. M., J°se '

M.C.D. 2022



LA ^OVISÍOA -¿ASLÁ^ÍA 77.1

WVL DECRETO
A propuesta diel Ministro de Hacienda y de acuer- 

doccnel Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° A los efettos de la circulación de 

mercancías por la zona especial de vigilancia! a todo 
o nue se refiere el capítulo y apéndice 10 de las vi- 
¿entes Ordenanzas de Aduanas, se entenderá for- 
aada dicha zona por la totailidad de los términos mu- 
c'.dpales, cualquiera que fuese su extensión, encla- 
“cos dentro de una zona de 20 kilómetros de an- 
diura, a todo lo largo de nuestras costas y fronteras, 
contadas desde el límite del mar en las primeras y 

;ce la línea de extrema frontera en las segundas. 
Artículo 2.° Por el Ministro de Hacienda se dic- 

*rsn ¡as disposiciones neioesarias para el cumipli- 
siento de este decreto.

^do en San Sebastián, a veinte de septiembre de 
si novecientos veintiséis.—ALFONSO.—El Minis-

<e hacienda,José Calvo Sotelo.
{Gaceta- 25 septiembre 1926).
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Misterio de Trabajo, Comercio e Industria.

5
ifor 
í*'

r e a l  o r d e n

’ísión ^^sto e' expediente incoado para la pro- 
ctGtto ■'ante c.oncurso de traslado, de la cátedra 

Historia económicas de la Escuela In- 
£.de Zarag°za:

‘t•<1Ue dentro del plazo reglamentario de 
>7C(in', ,e ,nstancias, presentaron sus solicitudes

d '0]*' c 011- ^n^ormle de los respectivos Di- 
'^Escn i TSe Utbiola, Profesor especial

Ru^a ydHstHal de Zaragoza, y D. Agustín 
Altana ’ r°fesor auxiliar dd la de Santander: 

' •^ustri-'^0 el Claustro ordinario de la Escue- 
'^corrie-if ZaiiaSo'za> en sesión celebrada el día 

se r€mit’ó al efecto de emitir el informe
* ^tutn Párrafo primero del articulo 69 
?Meque LnS€ñanza Industrial, lo emite en el 

cnrrÁ^011 arre^° a las disposiciones legales 
5Ponde ser nombrado el Sr. Sinués 

ra de referencia:
°rden en-ío de de octubre de 1925 y la 

'^derande próximo pasado;
■'.‘d^amem- J। 5 a cuarta disposición transitoria 

deíV0 de octuljre de 1925, dictado para 
l' profes:l Estatuto a las enseñanzas elemen- 

proveer^f5’ 3,1 determinar que a los concur 
Inducir- 3238 Profesores numerarios de 
sieni-1,-1^3 Pueden acudir los Profesores 

^-.L^Po a anL6 ^Ue acrediten servicios efectivos 
t: ordep ,^°rresponda la vacante, señala asi

la reso] V Preferencia que habrá de obser- 
' AaPartadn jn,de los concursos a que se re

artículo 64,
BU¿é'v ,• ^-) ha tenido a bien nombrar 

- dcl SPPo 12, Cátedra de Geo-
;^C Zarag07 (Onoinicas de la Escuela Indus-

' 0. rQsÁ <®n sueldo de 4.000 pesetas
;• znenci,'-^,111'1^ ^rbiola, actual Profesor 

en e] p\a^Y Centro docente, ingresando 
Ay,' i; Sscuelr^T del Profesorado de nu- 
• es q ] f b) Industriales, con el referido ; 

‘ ^Pondiente a los de la Sección ,

0 digo a V. I. para su conocimien- ¡ 

to y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 23 de septiembre de 1926.—/lunós.
Señor Ordenador de Pagos por obligaciones de este 

Ministerio.
(Gaceta 26 septiembre 1926).

SECCION SEGUNDA

íi»0 CIVIL SE FEWigCiA SE

Núm. 4.942.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
En cumplimiento del art. 12 del Reglamento 

de Epizootias, se declárala enfermedad viruela 
ovina inoculada, en el término municipal de Ta- 
razona; debiendo, por tanto, las Autoridades y 
funcionarios cumplir y hacer cumplir a los inte
resados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continuación 
se expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas in- 
vasmnes lo exijan; las cuales serán comunicadas 
a mi Autoridad, a la Inspección provincial y a 
los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
todo el término municipal, que es la zona 
declarada infecta, con linderos ostensibles, al
bergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja d® 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1926.

El Gobernaíor civil,
Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 4.961.
En cumplimiento del art. 12 del Reglamento 

de Epizootias, se declara la enfermedad viruela 
ovina en el término municipal de Fuendeja- 
lón; debiendo, por tanto, las Autoridades y fun
cionarios cumplir y hacer cumplirá los intere
sados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continua
ción se expresan, cuanto en las que las Autorida
des señalen sucesivamente a medida que nuevas 
invasiones lo exijan, las cuales serán comunica
das a mi Autoridad, a la Inspección provincial 
y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Las partidas denominadas Valtuerta y Planillo, 
que es la zona declarada infecta, con linderos os- 
tens/bles, albergue y abrevadero

Zuna neutra limitante a la infecta: Una faja de 
ter reno de suficiente anchura.

Zaragoza, ¿8 de septiembre de 1926.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.
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ADMINISTRACION DE RENTAS PÜBUCAS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
N.e 4.923. Negociado de Industrial: Capital.

Constitución de Gremios para 1927.
Con arreglo a lo que determina el artículo segundo del R D. de 11 de mayo último, eslt- 

bleciendo las nuevas bases para la ordenación de la Contribución Industrial y la regla 13 de li 
circular de 18 de junio siguiente, se publica la convocatoria de los días y horas en que tendrá: 
lugar las reuniones para constituir Jos gremios o colegios, en la forma prevenida en el capitu.. 
4.° del expresado Real decreto de bases.   J

Número.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
II
52
53
54
55
56
57
58

HORAlTarifa. 1 Sección. Clase. Epígrafe. Diai.

i
1 1 . i 1 3 Coloniales por mayor............................. 1 1

10 Tpiidns nnp míivor . . . .. , . ....... - • ■ ¡ 1> » 1> > 3 3 Mercería por mayor .. ... .............. 1 i i7 - 1
> » » 10 Máquinas agrícolas e industriales ...... 1
> > 4 1 Cereales y harinas por mayor.............
> > > 4 Embutidos por mayor...........................
> > 14 Ferretería por menor ..........  ■
> > bis Tejidos por menor ...............................
> » 5 14 Camisería fina por menor....................

6 1 1> 9 i
> > 7 3 Legumbres por mayor ......................... .. 4> » 8 16 Mercería por menor ...........................
> » > I 18 Ultramarinos, base ..............................
> > » » Idem, id. 10.11.......................................... !
> » > 22 Tocino y jamón .................................... 1 í ।
* > 9 15 Carnes frescas, base ............................ 4 !
» >

17
20

5 I
» >

»
> » Café a 0‘30, base . .................................... 5 1

5 i
> laem la., iv. . e • .......... •. • • • • • ■ 5
» » > 21 Venta de calzado de lujo....................... 5
> > » bis Tabernas, base . ..................................... 5 ¡
> » > » Idem, base 10.a . .. . ........ . ....................

Abacei ias • .............   ■ 6» 
>

> 
>

11 
> bis Pescados frescos por menor................. 6 l

» > 12 1 Bodegones, base 2.a .. .....................   •••• 6|
> » > »

3
Idem, id. 10.a ............................. • • • ‘ 6

» » Tablajeros ...... ................... 6
» > 6 Aceite y vinagre.............................. • ■ * ?» 
» » >

14
20

Muebles usados ... .....,= ... • •
Carbonerías. ..............................

7
7

> > » 22 Frutas y hortalizas............... ............ 7
» » » 23 Venia de huevos............................... 7
» 2 1 13 Almacén de pieles sin curtir............ •7
> >

O. C.
26 Especuladores de frutos de la tierra... 8

8
8
8

2
5
6

» *
» £ 8» > » 9 Practicantes .. ■ • • .. . • .......
» » > 11 Veterinarios ....................................... 8
» O. J. » 1 Abogados ., .........   -................ ’ ’ 9
> 
>

>
»

»
3

4
31

Procuradores .....................................
Comisionistas, grupo 1.® . • .................

9
99> 

»
» 
» >

> 
»

Idem id., .............................. • •
Idem id , 3.°.......................... • ■ * * " 9

4 » » 6 Confiteros ........................ ............. 9
» » > 9 Sastres con géneros del país . - - 18

18

18

II
II ::

11
II'i
11
16 li

18
16 'i
16
18 O
17
17 :i
18
18 O
16
16'i

18
18‘i
16
16i

18 
18*i
16
16 ‘t

16
16 *:
1?.

161
11 l'
161 
H1'

4
5
6

7

»

17
28
47
48
50
84
56
66
67
85
91

Fotógrafos................................
Ebanistas sin tienda................. 
Peluqueros con tienda.. •••• 
Plateros compositores,.... _■ 
Constructores de objetos de uno 
Alpargateros.........................  
Barberos ................................  
Carpinteros ............................. 
C -nstrurlores de carros........
Fontaneros ..................... •
Herreros .. ................. • ■ • '

■ Zaragoza, 2d de septiembre de 1926.—El

60 > » > 92 Hojalateros... .. ..............
61 1 » » > 101 Modistas sin géneros ....
62 » » lu4 Pintores de brocha gorda ..
63 > » » 106 sastres sin géneros . ■

18
18
18
18
19
19
19
19
19
19
20
20
20

públicas, D-de

I», 
16'l 
lí

18
18 ■=
15 i
16 *'

i? 
le 
11 
i:

ÍTU^1113'
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Ferrocarriles y Tranvías.
CIRCULAR

Las numerosas quejas que en los actuales momen
tos se reciben en este Ministerio de los usuarios de 
ferrocarriles, en orden a la anormalidad en el su- 
T.:nistro de vagones, aconsejan que se adopten medi
as encaminadas a que, sin dejar desatendidos servi
cios de importancia, como son los del normal abas
timiento de substancias, primeras materias, etcé
tera, se haga una. mejor distribución que conduzca 
c restablecer el necesario equilibrio.

En su vista,
^Esta Dirección general ha resuelto interesar de

Primero. Que por esta Jefatura se interese de to- 
¿s las Compañías inspeccionadas que cuiden de do
tar a todas las estaciones del material que, en pro- 
oordón dentro de las disponibilidades, precisen para 
render a sus respectivos tráficos- y para dar efbc- 
tvidad a los servicios preferentes en vigor por dis- 
posidones emanadas de este Centro.

Segundo. Que para asegurar la prestación por 
parte de las Empresas del mejor servicio en este res- 
PMo, se movilice por esa División o disponga que 
'irtonal especializado cuide constante y escrupulo- 
■"aniente de vigilar el referido servicio, adoptando o

proponiendo las medidas que conduzcan al resultado 
que se -persigue, dentro de lo reglado o de lo que
fuese pertinente legislar. . . ., .

Quinto. Que por esa División se estudien las 
necesidades del tráfico de las principales estaciones 
calificadamente afectadas por cargues intensos, cal
culando el número de vagones que en cada época de
ban serles asignados, y elevar di oh o estudio con la 
posible urgencia, en forma de propuesta, a esta Di
rección general, para llegar a la inmediata, implan
tación de lo que estime conveniente proponer en tal
sentido; y .

Cuarto. Que también en materia de personal, 
que cuide a estos servicios y los asegure mediante su 
constante inspección y vigilancia, estudie y proponga, 

; si a ello hubiere lugar, esa División, lo que crea 
oportuno y conducente a, restablecer y mantener 

1 aquella relativa normalización a que se logró llegar y 
que, súbitamente interrumpida, precisa a toda costa 

i obtenerse nuevamente en cuanto quepa, a virtud de 
previsiones y medidas emanadas de la Administra
ción.

Sírvase V. S. acusar recibo de la presente y cum
plimentar con urgencia cuanto en ella se dispone.
' Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 24 de 
septiembre de 1926.—El Director general, A. Faqui- 
neto. . ,

1 Señores Ingenieros Jefes de las cuatro Divisiones téc
nicas y administrativas de ferrocarriles.

' (Gaceta 26 septiembre 1926).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros y del Notariado.
Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los 

rn°8 Que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO TURNO DE PREVISION
FIANZA 

Pesetas.
AUDIENCIA CLASE

(Córdoba)....................... Sevilla............ 3 a Turno primero.............................. 1. .
pq  n n rio 1.a Turno segundo ......................... 6 C0)

n?luca .. .V" 8 M Idem.................. .. ............................ 1.750
^’venza . Zj U 1 Cl^LVJíid • e • • '

ClártArAH 3.a Idem .................................................. 1 .875
Albacete......... 4.a Antigüedad absoluta.................. 1.250

ena8 de San Pedro ................ Madrid ......... 4* Idem.................. .............................
*

1.125,

ral, lje^°8 aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección gene- 
co'nv0 del ^lazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 

J^^^toria en la Gaceta, de Madrid.
^arid, 18 de septiembre de 1926. - El Director general, P. Ballesteros.

(Gaceta 22 septiembre 1926).

ección general de los Registros

. Se y Notariado.
Pro\vIaCantes s’guientes Notarías, que se 

''¿ácidos / l°s turnos que se expresen de los 
i re8las A) Y B) deI artículo 13 

‘ "’^iado ap1? , organización y régimen del 
' de noviembre de 1921:

NOTARÍAS DE PRIMERA CLASE

Xl turno primero.—Antigüedad en la carrera.
1. Sevilla (por traslación, en virtud de oposición 

entre Notarios, de D. Alejandro Santamaría y Ro
jas); Distrito, Sevilla; Colegio, Sevilla.

2. Jaén (por defunción de D. José Azpitarte y 
Sánohez; Jaén; Granada.
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Al turno segundo.—Antigüedad en la clase.
3. Palma (por traslación, en virtud de oposición 

entre Notarios, de D. José María Foncillas y Los- 
certales); Palma; Baleares.

Al turno tercero.—Ascenso en la categoría.
4. Antequera (por traslación de D. Antonio Are

nas y Sánchez dei Río); Antequera; Granada.
NOTARÍAS DE SEGUNDA CLASE

Al turno primero.—Antigüedad- en la carrera.
5. Hellín; Distrito, Htellín; Colegio, Albacete. 
ó. Noya (por traslación, en virtud de oposición 

entre Notarios, de D. Gabriel ¿ánciiez de Lamadnd); 
Noya; Coruña.

7. Manresa (por traslación de D. Antonio Gual 
Ubach); Manresa; Barcelona.

Al turno segundo.—Antigüedad en la clase.
8. Montoro (por traslación, en virtud de oposi

ción entre Notarios, de D. José Mana (juílez y 
Sauz); Montoro; Sevilla.

9. Sanjúcar de Barrameda (por defunción de don 
Felipe A. Betes Gómez); Sanlúcar de Barrameda; 
Sevilla.

10. Tarifa; Algeciras; Sevilla.
Al turno tercero.—Ascenso en la categoría..

11. Illora; Montefrío; Granada.
12. Olot (por excedencia voluntaria de D. Vicen

te Capdevilla Bolotx); Olot; Barcelona.
13. La Estrada (por traslación de D. Severino 

Fernández Somoza); La Estrada; Coruña.
DE TERCERA CLASE 

Antigüedad en la carrera.
14. , Caldas de Reyes; Distrito, Caldas de Reyes; 

Colegio, Coruña.
15. Afcala de los Gázules; M-edina Sidonia; Se

villa.
16. Carcabuey; Priego; Sevilla.
17. Cornudelia; Faset; Barcelona.
18. Ares; Puenteaeume; Coruña.
19. l'arazona-Albacete; La Roda; Albacete.
20. Camprodón; Puigcerdá; Barcelona.
21. Algaida; Palma; Baleares.
22. Fuente la Higuera; Onteniente; Valencia.
23. Tamarite; lámante; Zaragoza.
24. Altea; Canosa de Ensarria; Valencia.
25. iCazorla; Cazorla; Granada.
26. wPalaírugell; La bisoal; Barcelona.
27. bax; V mena; ■ V alencia.
28. Trigueros; Huelva; Sevilla.
29. Alcalá de Cmsvert; San Mateo; Valencia.
30. Benauarre; Benabarre; Zaragoza.
31. Fraga; braga; Zaragoza.
32. Seros; Lérida; Barcelona.
33. Olite; Tatana; Pamplona.
34. Lepe; Ayamonte; Sevilla.
35. Rotova; Gandía; Valencia.
36. Lubrín; Vera; Granadas
37. Carbia; Lalín; Coruña.
38. Lucéna del Cid; Lucena del Cid; Valencia.
39. Herrera del Duque; Herrera del Duque; Cá- 

ceres. .
40. Villafranea del Cid; Morella; Valencia.
41. Alht ma-Murcia; Totana; Albacete.
42. Montroy; Cartet; Valencia.
Los Notarios que soliciten dichas vacantes presen

tarán sus instancias en dicha Dirección general, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 2/ dei Regla
mento dei Nocariado, dentro del plazo improrroga
ble de treinta días naturales siguientes a la publi

cación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, ¿e
, hiendo reunir dichas instancias los requisitos preve

nidos en el referido artículo del Regimiento 
citado y expresando, por lo que respecta al dei 
greso en la carrera, la fecha de posesión en h 
mera Notaría servida, no la del título para la m: r;.

También manifestarán los Notarios que solicier. 
las indicadas vacantes no hallarse comprendidos e 
ninguna de las prohibiciones y limitaciones que pan 
los concursantes a Notarías se establecen en el ar
tículo 21 del mencionado Reglamento; y los que so

: liciten Notarías de capital de provincia consignar: 
asimismo en sus instancias el día, mes y año enqix 

i ocurrió su nrcimiento.
1 Madrid, 23 de septiembre de 1926.—El Directo- 

general, Pío Ballesteros. • 8
(Gaceta 25 septiembre 1926.

SECCIÓN SEXTA
Biota. N.MM

Por dimisión voluntaria de los que las desem
peñaban, se hallan vacantes dos plazas de Guar
das municipales jurados de a pie, de estajur^ 
dicción, para custodia dei campo, monte j 
propiedad, con el haber diario de tres pese 
cincuenta céntimos, satisfechas del presup11^ 
to municipal y por trimestres vencidos. _

Los aspirantes pueden presentar sus 
cias a la Junta Clasificadora de destinos oví
para que según los méritos de cada uno pu^-- 
ser cubiertas, dentro del plazo de treinta

Lo que hago público para general ■ 
miento. ‘ ....

Biota, a 23 de septiembre de 1926.—ni •
de, Leoncio Irigoyen.

Alagón. N.° 1^'.

Extracto de los acuerdos adoptados p°r 
misión municipal permanente y Ayui:’u 
to Pleno de esta villa durante el "u
de febrero.

Comisión permanente.
Sesión del día 3.—Aprobar el acta deis

terior. , ofre^
Quedar enterados del resultado G! 

la administración del arbitrio sobre c me? 
cas y derechos de matadero en el •

i de enero. , , -/.n el ofre'
Haber visto con la mayor,9atl8'a^n6ral 

. cimiento hecho por la Sociedad ge 
carera, de contribuir con un Gona^ jg5 £?• 

¡ pesetas, para menaje y tnobihaí’K- .ejaque ^ 
; cuelas graduadas en construcc ou, ^v í 1 
i dará cuenta al Pleno en la p11 '
1 catoria. , , de L-

Aprobar el extracto de aciieru » ai 
misión y Ayuntamiento correspo 
nado mes de ene ro. . qy d‘-

Sesión del día 10.—Aprobar e '
tortor or.'flriéü .? 

¡ Dar cumplimiento a ’a 
¡ liaros para el servicio de íd s u c <7c - j3 R-1- ^ 
i conformidad con lo d-spuetí'-- 
¡ ó üu uiCiembre ulumo que dec 
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rjmcipales de Sanidad a los Médicos titulares, 
señalando el primer distrito al Médico D. Gre- 
•orio Gómez del Castillo y el segundo al otro 
titalar D. Roque Lope Bobadiila, con la de- 
weacióiT que respectivamente se halla se
llada en las Ordenanzas municipales.

Autorizar a la señora viuda de ChArlez para 
’docar un aparato de gasolina de 3.000 litros, 
aterrono particular, a 2‘80 metros de la cuneta 
exterior de la carretera do Logroño a Zaragoza, 
endkilómetro 135, hectómetro 10, fijándole co
mo arbitrio municipal, por ocupación de la vía 
pública, loneta de 10 pesetas mensuales para 
elaotual ejercicio.

Sesión del día 17.—Aprobar el acta de la an
terior. *

Adherirse al Sindicato de Iniciativas de Ara- 
A para celebrar el proyectado «Día de Ara- 
zón>.

Quedar enterados de haber sido desocupado 
;local que para venta de carnes tenía arren- 
!0. Gregorio Vera, en la planta baja de la 
^Consistorial, dejándola a disposición del 

•Vuatamiento para destinarlo al servicio del 
•^0 público, u otro más conveniente, abo- 

ole 150 pesetas, por los enseres existentes 
;el mismo.
..^^n del día 24.—Aprobar el acta de la an- 

‘-onceder las siguientes licencias de obras:
Gregorio Vera, para reparación déla 

i«nUlQ‘ 1 d0 Ia plaza del Castillo, nivelando 
sisma6 las $amas’ ®n Ia confrontación de la 
i’?™?088]8’ tod° s*n perjuicio de tercero y con 

0 a las disposiciones vigentes en la ma-

^asheras, para parcelar en tája- 
í>atra 1^- Francisco Romeo), conforme a la 
AD 8 ya P°r esta Comisión.

•'lanuel ginchez Aldama y Mariano B'as 
e'l’d<ao de nueva noustmee ón en
-D ,V: . ... J,.... f

H-j.yp ^ZRda ya también por esta Com sión.
6ÍI acta procedido ala 

árboles, distribuidos en el ea- 
"^uan Plaza de la Constitución, de 
■^'^ob^r u Anto-nfo y de San Pedro. 
G- r sr'X't ^‘^ibución de fondos, presenta 

- ataría, para el actual mes de febre-

^aora- ®es,oues del Pleno
«h6 S; •‘ia del día 10.—Aprobar provisio- 

?•" Ajandoeue°tas mun*cipales 9ue s6 $xpre- ;
-i s? aporte» de la siguiente manera:

< «o de 1923-24. Cargo, llti71‘46 pese- |
. v * 

12«í^cia^r>‘87 l"Jp^0Ías-
1 cra 61 ejercicio siguiente, pesetas

L|° tr!tQ0strai de 192 4. Cargo, 34.2 38^)

"/^etna ,ta 01 ejercicio de (924-25, 12. 
i-Quicio a

b 9 «r í4 Cargo, 136.078,09 pe- 
pesetas.

Existencia para el ejercicio de 1925 - 26, 
26.274,28 pesetas.

Elevar a una peseta el metro cúbico de arena 
que se extraiga de la Mejana Cal vera, como 
aprovechamiento forestal.

Fijar en 500 pesetas el precio del terreno ad
quirido para ampliación del Cementerio, con 
destino a construcción de p nteones; y en 100 
pesetas, para sepulturas a perpetuidad, a ra
zón de 20 metros cuadrados, para los primeros 
y dos, por uno, para las segundas; dando de 
tiempo dos años para su construcción, a contar 
desde la fecha que se les adjudique el terreno 
y un año más para su total terminación.

Hacer constar en acta, el profundo reco
nocimiento de esta Corporación hacia la So
ciedad general Azucarera de España, por su va
lioso donativo de 6.000 pesetas, concedido para 
adquisición de menaje, mobiliario y material 
pedagógico con destino a las Escuelas gradua
das que se están construyendo, cooperando con 
su altruismo al desarrollo cultural de la po
blación.

Solemnizar el feliz éxito del «Raid» de avia
ción del «Plus Ultras, llevado a cabo por los 
aviadores Españoles hasta Buenos Aires, con 
diferentes actos religiosos y cívicos que se de
tallan en acta.

Ordinaria del Pleno en el segundo período 
cuatrimestral.

Día 25.—Aprobar la gestión de la Comisión 
permanente durante el actual período.

Publicar definitivamente la lista de Compro
misarios para Senadores, contra la que no se ha 
formulado reclamación alguna durante el perío
do de su exposición al público, conforme a lo 
dispuesto en el art. 29 de la ley de 8 de febrero 
de 1877.

Declarar definitivamente aprobadas, sin re
clamación alguna, las cuentas municipales co
rrespondientes a los ejercicios de 19¿3-24. ©jer- 
■•cio trimestral le 1921 y ejercicio de 1924-25, 
que quedan archivada- en secretaría, después 
de cumplido^ los trámites establecidos en los 
artículos 121 y siguientes del capítulo 2.° del 
Reglamento de l i Hacienda municipal de 22 de 
agosto de 1924. '

Designar al Concejal D. Darío Alvo Hernán
dez, para que ejerza ¡as funciones que el Regla
mento de ?7 de febrero de 19 Ib, dictado para la 
aplicación de la ley de Reclutamiento, encarga, 
al Regidor Síndico, y cuyo cargo ha sido supri
mido por el Est.ituto municipal de 8 de marzo 
de 1924.

Designar asimismo a D. Juan Cerrada G/y y 
a D. Juan Pió Crespo, como padree de los mo
zos números 11 y 44 del alistamiento para infor
mar como testigos en los expedientes de pró 
rroga de 1.a clase que se promuevan; y nom
brar a los Médicos titulares D Roque Lope y 
D. Gregorio Gómez para practicar el reconoci
miento de quintos, y a los Alguaciles Amado 
Sauz y Matías Sánchez, para las operaciones de 
talla.

Señalar los días 29 y 30 de abril próximo, a 
las veintiuna horas, para celebrar su# sesio
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nes ordinarias el Ayuntamiento, en el tercer pe
ríodo cuatrimestral.

Aprobado este extracto en sesión ordinaria 
del día 3 del actual.

El Secretario del Ayuntamiento, Guillermo 
Arilla. — V.° B.e — El Alcalde, Mariano Gracia 
Julve.

Uncastillo. N.® 1.605.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento 

pleno, en las sesiones del segundo cuatrimestre del 
año económico de 1925-26.
Sesión ordinaria celebrada el día 14 de marzo de 1926.
Se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
Fueron aprobados todos los extractos de los acuerdos 

tomados por la Comisión municipal permanente, duran
te los meses de octubre a febrero, ambos inclusive.

Fueron vistas las cuentas municipales del año eco
nómico de 1924-25, acordándose por unanimidad apro
barlas provisionalmente, con las cantidades que tanto 
en Cargo como en Data figuran; hacer público este 
acuerdo y comunicarlo a los señores cuentadantes.

Levantar la sesión hasta el siguiente dia al objeto de 
que puedan ser estudiados los asuntos que faltan que 
discutir por los señores Concejales,

Sesión ordinaria celebrada el dia 15 del mismo.— Se 
leyó y fué aprobada el acta de la anterior.

Se acordó por unanimidad denegar la petición de 
aumento de sueldo que tiene solicitado el Auxiliar Ofi
cial de la secretaria.

Se acordó por unanimidad aumentar hasta cien pese
tas anuales a cada uno de los dos encargados de dar 
cuerda a los relojes públicos, a contar desde el nuevo 
presupuesto.

Se acordó por mayoría y mediante votación no admi
tir la excusa que de Concejal tiene presentada el Sr. Gay 
Auria.

Se acordó por unanimidad aprobar el plan de apro
vechamientos forestales para el próximo año de 1926-27, 
formado por la Comisión de montes.

Se acordó a propuesta de la Comisión municipal per
manente y por unanimidad, comprar la era y hortal a 
D. Policarpo Villellas, para hacer el camino que condu
ce a La Sierra y demás heredades, por qne el que existía 
se tiene que tomar para la construcción del grupo esco
lar, y caso de que el propietario se niegue a la cesión o 
exija cosas que en modo alguno puedan concedérsele o 
darle o entregar, se incoe el expediente de expropiación 
forzosa.

Y terminados los asuntos a discutir se levantó la 
sesión y se declaró terminado el segundo cuatrimestre 
del año de 1925-26.

Uncastillo, 22 de marzo de 1926.—El Secretario, Se
bastián Sierra.—V.° B.®— El Alcalde, Carlos Marco.

SECCIÓN SÉPTIMA

Sdministradón de Justicia
Requisitorias.

B»jo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de íh c w - 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre- 
ceniarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plaxo que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juei o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaia, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juex o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiei*- 
miento de Marine Mikter.

Núm. 4 950.

BARRIO CALLIZO, LORENZO; hijo de Do
mingo y de Manuela, natural de Bolea, pro
vincia de Huesca, de estado soltero, oficio la
brador, de 27 años de edad, estatura 1 metro 
898 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, boca regular, barba poci. 
color bueno; domiciliado últimamente en el Re
gimiento Infantería Infante, núm. 5, Juzgado di 
1 * instancia de Zaragoza, encartado por haber 
faltado a concentración; comparecerá, en el 
término de treinta días, ante el Comandantí 
Juez instructor del Regimiento Infantería In
fante núm. 5 D. Luis Requejo Santos, residen’? 
en esta Plaza.

Zaragoza, veintisiete de septiembre de mi. 
novecientos veintiséis.—El Comandante Jiw 
instructor, Luis Requejo.

Núm. 4.956.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.
En virtud de incidente de pobreza 

en este Juzgado del distrito del 
goza, y del que se hará mención, se ha 8^ 
do por el señor Juez expedir la Pres^ni J 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ae r 
vincia, a los fines de insertar el enca c; 
to y fallo de la sentencia dictada en 
pueda llegar a conocimiento déldera‘“ B. 
que se halla en ignorado paradero, y J
tencia es como sigue: .

«Encabezamiento y sentencia.--En iá í 
Zaragoza, a veinte de abril de mu n cúE: 
veintiséis. Yo, Angel Villar y ^adru 1 pilar 
Juez de primera instancia del d*811' Qte i^1' 
de la misma, habiendo visto el P! ” gail¡3 
dente de pobreza instado por An' dof,í8- 
Cucalón, mayor de edad, casado, 
ciño de la Paul, barrio de
Huesca), representado por el 11’ aj0 do° 

Dionisio Lázaro y defendido poi’ j njosé^e ] 
José Blasco y para litigar con D- J ^d0 parte»1 
trán Pérez, en cuyo incidente ha - 
Abogado del Estado, .

Fallo-. Que con imposición de 
actor D. Aurelio Bailín Cucalón. r(izay^ - 
concederle el beneficio legal . Do oh» 
conocido el domicilio del mi?gU 
te la notificación de la presea- eDe] b . 
dor, se le hará por medio de c r e#11^ 
íTn  Of ic ia l  de la provincia. ' 
sentencia, lo pronuncio, mando .
Villar y Madrueño. hombre-

Zaragoza, veintisiete de y^rio, 
vecientos veintiséis. — El byC
Ca 1 v o.

oost»5*’ 
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